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teriaies «Ministerio üel Aire», capítulo cuatrocientos «Subven
ciones, auxilios, participaciones en ingresos y financiaciones.— 
Para ga-stos corrientes», artículo cuatrocientos diez «A favor 
de Organismos autónomos y Entidades y Empresás públicas», 
servicio cuatrocientos veintiuno «Ministerio. Subsecretaría y Ser
vicios ' generales», concepto cuatrocientos veintiuno/cuatrocien
tos quince subconcepto adicional, como subvención al Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial Esteban Terrada's para hacer 
frente a atenciones de jornales y repercusión de Seguros'Socia-/ 
les a su personal obrero, correspondientss a mil novecientos se
senta y tres

Artículo segundo.—El importe del mencionado crédito ex
traordinario se cubrirá en la forma determinada por el artículo 
cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad de ia Hacienda Pública

Dada en el Palacio de El Pardo a once de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

al Presupuesto en vigor de la Sección catorce de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales «Ministerio del Ejército», 
capítulo tr^escientos «Gastos de los Servicios», artículo trescien
tos cincuenta «Otros gastos ordinarios», servicio doscientos uno 
«Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales», concepto dos
cientos uno/trescientos cincuenta y cuatro, subconceptos nue
vos. con destino a satisfacer la prima oro correspondiente al 
abono en pesetas papel dé los años mil novecientos sesenta y 
mil novecientos sesenta y uno, por importes respectivos de die
ciocho milrones ochocientas dieciséis mil doscientas noventa y 
tres y dieciocho millones novecientas cuarenta y dos mil tres
cientas ochenta y cinco pesetas.

Artículo segundo.—El importe a que ascienden los menciona
dos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administra
ción 3^ Contabilidad de la Hacienda Pública

Dada en el Palacio de El Pardo a once de junio de mil nove
cientos sesenta y'cuatro.

francisco franco

léEY 53/19Q4, de 11 de junio, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 1.144.920 pesetas al Mi
nisterio del Aire para pago de suministro de fluido 
eléctrico de los años 1958 a 1961 a distintas dependen
cias de la Región Aérea del Estrecho.

Pendientes de pago por insuficiencia de las dotaciones pre
supuestas del Ministerio del Aire, suministros de fluido eléctrico 
realizados durante los años mil novecientos cincuenta y ocho a 
mil novecientos sesenta y uno, ambos inclusive, á distintas De
pendencias de la Región Aérea del Estrecho, de conformidad 
con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se convalidan como obligaciones legalés 

del Estad9 las contraídas por el Ministerio del Aire durante los 
años mil novecientos cincuenta y ocho a mil novecientos sesenta 
y uno, ambos inclusive, pbr un importe total de un millón 
ciento cuarenta y cuatro mil novecientas veinte pesetas, exce
diendo las respectivas consignaciones presupuestas y relativas 
a alumbrado, agua y otros gastos de los Servicios.

Artículo segundo.—Se concede un crédito extraordinario por 
el referido importe de un millón ciento cuarenta y cuatro mil 
novecieñtas veinte pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor 
de la Sección veintidós de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales «Ministerio del Aire», capítulo trescientos «Gastos 
de los Servicios», artículo trescientos veinte «Adquisiciones y 
servicios especiales.—Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
vestuario, acuartelamiento y ganado», servicio cuatrocientos vein
ticinco «Dirección General de Servicios», concepto nuevo cua
trocientos veinticinco/trescientos veintisiete, con destino a sa
tisfacer las obligaciones a que se.refiere el artículo anterior.,

Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma d-eterminada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de lá Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

FRA^^CISOO FRANCO

LEY 54/1964, de 11 de junio, por la que se conceden 
dos créditos extraordinarios por un importe total de 
37.758.678 pesetas al Ministerio del Ejército para satis
facer^ prima-oro por pagos en el extranjero que tengan 
legalmente reconocida esta forma de pago, en los años 
mo y 1961.

Durante los años mil novecientos sesenta y mil novecientos 
sesenta y uno se dispusieron por el Ministerio del Ejército pagos 
en el extranj'ero, en cuyo abono se aplicó la prima oro de acuer- 

V do con las normas legalmenté establecidas, que no pudo satis
facerse en su totalidad por no alcanzar para ello el correspon
diente crédito presupuesto.

En su i virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se conceden dos créditos extraordinarios 

por un importe total de treinta y siete millones setecientas cin
cuenta y ocho mil seiscientas setenta y ocho pesetas, aplicados

LEY 55/1964, de 11 de junio, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 930.481 pesetas al Minis
terio de la Gobernación para satisfacer los derechos 
arancelarios y gastos de despacho de Aduanas de la 
importación de veinticinco estaciones móviles de trañs- 

^ misión. ^.

Por el Ministerio de la Gobernación, y con destino a la Di
rección General de la Guardia Civil, se han adquirid© veinticinco 
estaciones móviles radiotelefónicas, a suministrar por una firma 
alemana, que según se ha concertado pone el material en fron
tera española, sin que en la dotación presupuesta para dicha 
operación se hayan tenido en cuenta los derechos arancelarios 
y demás gastos de despacho de aduanas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—«Se concede un créd?ito extraordinario de 

novecientas treinta mil cuatrocientas ochenta y una pesetas,.aplL 
cado al Presupuesto en vigor de la Sección dieciséis de Obliga
ciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de la 
Gobernación», capítulo trescientos «Gastos de los Servicios», 
artículo trescientos diez «Adquisiciones ordinarias», • servicio 
trescientos siete «Dirección General de la Guardia Civil», con
cepto trescientos siete/trescientos diecisiete, subconceptg nue
vo «Para satisfacer los derechos arancelarios, de despacho de 
aduanas y transporte, de veinticinco estaciones móviles modelo 
ochenta D-dos S para ^1 servicio de transmisiones de la Di
rección General».

Artículo segundo.—^El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El P^rdo a once de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 56/1964, de 11 de junio, por la que se concede 
- un crédito extraordinario de 350.666 pesetas al Minis- 

terió de Hacienda con destino a satisfacer los mayores 
gastos que originó el Servicio de Notificaciones de dicho 
Ministerio durante i963.

La ‘paulatina extensión del servicio de notificaciones por 
correo certificado con acuse de recibo que vienen realizando 
las Delegaciones de Hacienda, ha supuesto una insuficiencia de 
recursos en el pasado ejercicio, que también ha sidio motivado 
por el creciente número de esta clase de avisos.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:

Artículo primero.—^e concede un crédito extraordinario de 
trescientas cincuenta mil seiscientas sesenta y seis pesetas, apli
cado al Presupuesto en vigor de la Sección veintiséis de Obli
gaciones de los» Departamentos ministeriales, «Ministerio de Ha
cienda»; capítulo trescientos, «Gastos de los Servicios»; artícu
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lo tirescientos cincuenta, «Otros gastos ordinarios»; servicio qui
nientos treinta y uno, «Ministerio, Subsecretarías y Servicios ge
nerales»; concepto nuevo quinientos treinta y uno/trescientos 
cincuenta y siete, con destino a satisfacer los gastos ocasiona
dos durante mil novecientos sesenta y tres por el servicio de 
notificaciones en las capitales en que se consideró pecesario.

' Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionacio 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 57/1964, de 11 de junio, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 1.669.754 pesetas al Mi
nisterio de Hacienda para abono de dietas y gastos de 
locomoción de funcionarios del Departamento causados' 
durante 1963.

La intensificación de las visitas y comisiones de servicio lle
vadas a cabo por el personal del Ministerio de Hacienda ha 
originado que en mil novecientos sesenta y tres se haya con
sumido la dotación presupuesta correspondiente y queden sin 
satisfacer algunas cuentas de salidas efectuadas en los tres pri
meros trimestres de dicho ejercicio.

En su virtud, y de conformldád con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO: -
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 

un millón seiscientas sesenta y nueve mil setecientas cincuenta 
y cuatro pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección 
veintiséis de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, 
«Ministerio de Hacienda», capíítulo ciento, «Personal»; artículo 
ciento treinta, «Dietas, locomoción y traslados»; servicio qui
nientos treinta y uno, «Ministerio, Subsecretarías y Servicios ge
nerales»; concepto nuevo quinientos treinta y uno/ciento treinta 
y cuatro, con destino a satisfacer gastos de dietas y locomoción 
causados por funcionarigs del Departamento durante mil nove
cientos sesenta y tres.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y upo de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de» junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 58/1964, de 11 de junio, pór la que se conceda 
un crédito extraordinario de 47.878.223 pesetas a nGas- 
tos de las Contribuciones y de diversos Ministeriosy), 
con destino a satisfacer a la Fabriga Nacional de Mo
neda. y Timbre el importe de las labores realizadas 

, en 1962.
Los trabajos realizados por la Fábrica Nacional de Moneda 

y Timbre durante el año mil novecientos sesenta y dos, de con
fección de efectos, indispensables para la exacción de les im
puestos y contribuciones de la Hacienda Pública, no han podido 
ser satisfechos en su totalidad por insuficiencia de la dotación 
que el Presupuesto* de aquél año asignaba al referido gasto.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 

cuarenta y siete millones ochocientas setenta y ocho mil dos
cientas veintitrés pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor de 
la Sección veintisiete de Obligaciones de lós Departamentos mi- 
misteriales, «Gastos de las Contribuciones y diversos Minis
terios»; capítulo trescientos, «Gastos de los Servicios»; artículo 
trescientos cincuenta, «Otros gastos ordinarios»; servicio quinien
tos ochenta y tres, «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre»; 
concepto nuevo quinientos óchentía y tres/trescientos cincuenta 
y tres, con destino a satisfacer a la Fábrica el importe que 
se le adeuda por las labores realizadas durante el pasado ejer
cicio económico de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de ia vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de« ia Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de junio de mil nove
cientos sesenta y* cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 59/1964, de 11 de junio, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 23.163.839 pesetas al Mi
nisterio de Marina con destino a satisfacer adquisicio
nes de vestuario para marineria y tropa procedentes 
de 1963.

En el transcurso del año mil novecientos sesenta y tres, el 
Ministerio de Marina observó que el crédito de que disponía para 
la adquisición de vestuario para marinería y tropa iba a resul
tar insuficiente para satisfacer las obligaciones que durante el 
mismo se presentarían, debido al mayor volumen de incorpora
ciones y a la elevación del precio de coste dé las prendas.

En su virtud, y de conformidad con laj propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

\
DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
veintitrés millones ciento sesenta y tres mil ochocientas treinta 
y nueve pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección 
quince de obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Mi
nisterio de Marina»; capítulo trescientos, «Gastos de los Servi
cios» ; artículo trescientos veinte, «Adquisiciones y servicios espe
ciales.—Subsistencias, hospitalidades, transportes, vestuario, 
acuartelamiento y ganado»; servicio doscientos cuarenta y seis, 
«Servicios de Intendencia»; concepto nuevo doscientos cuarenta 
y seis/trescientos veinticuatro, con destino a liquidar adquisicio
nes de vestuario para marinería y tropa, realizadas durante el pa
sado, ejercicio económico de mil novecientos sesenta y tres.

Artículo segundo.—^E1 importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por el 
artículo cuarenta y uno de la vigente Ley» de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

' FRANCISCO FRANCO

LEY 60/1964, de 11 de junio, sobre derechos pasivos de 
las familias de las Clases de Tropa.de las Fuerzas Ar
madas.

Las Leyes de seis de noviembre de mil novecientos cuaren- 
ta y uno, quince de junio de mil novecientos cuarenta y dos, 
veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco y 
doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis fueron sal
vando sucesivamente la circunstancia de que las Clases de 
Tropa del Cuerpo de la Guardia Civil, Policía Armada y Ejér
cito de Tierra, Mar y Aire no dejaran a su fallecimiento de- 

' rechos pasivos a favor de sus familiares de no mediar en aquél 
la circunstancia de producirse en acto de servicio o en acción 
dé guerra., *

La diversidád de las fechas en que tales disposiciones fueron 
dictadas, así como las diferencias existentes entre los textos 
respectivos, hacen que no se cumpla hoy en esencia el espíritu 
de paridad que movió a su publicación.

Por ello se considera oportuno dictar una disposición de 
carácter general que regule' de forma unitaria tales derechos ^ 
pasivos, salvando como' es natural las peculiaridades de cada 
Ejército o Instituto Armado.

Por otra parte, las mencionadas Leyes no tienen efectos re
troactivos, a excepción de las de veintidós de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco y doce de mayo de mil novecien
tos cincuenta y seis, que en todo caso retrotraen su aplicación 
al seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y uno. Ello 
motiva la^ existencia de «familias de Clase de Tropa de las ex
presadas, que por la circunstancia de haber fallecido el cau
sante con anterioridad a la entrada en vigor de las indicadas 
disposiciones se encuentran faltas del apoyo económico que la 
pensión supone. En tales casos no se cumplen los principios 
de la seguridad social y se mantiene una situación de desampa
ro, que razones de justicia y equidad aconsejan remediar.


